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EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200073100 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:   LUIS ANTONIO LÓPEZ QUINTERO 

DEMANDADOS:  ATANAEL SOSA RICO  

LUIS ALEJANDRO PRIETO JÍMENEZ 

 

Advirtiéndose que en el auto de fecha 17 de noviembre de 2020 se indicó 

erradamente el número de folio de matrícula inmobiliaria, se corrige a continuación la parte 

pertinente, bajo el amparo del artículo 286 C.G. Del P., la cual quedara así: “1. ORDENAR EL 

EMBARGO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 50C-978682 de 

propiedad de los demandados.” 

 

En lo demás no sufre modificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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